
Boletín Oficial
Provincia de Toledo

Página 15

Número 54 · Viernes, 18 de marzo de 2022

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal del Ayuntamiento para el 2022, comprensivo 
aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario 
y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, al no haberse presentado alegaciones a la aprobación inicial del pleno en sesión 
de 28 de enero de 2022, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN TOTAL

A) Operaciones Corrientes
1 IMPUESTOS DIRECTOS 733.653,00 €
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 100.000,00 €
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 313.255,00 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 610.411,51 €
5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.650,00 €

B) Operaciones de Capital
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 €
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 45.000,00 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €

TOTAL INGRESOS 1.805.969,51 €
ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN TOTAL
A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 529.834,80 €
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.043.684,71 €
3 GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 185.450,00 €
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 €

B) Operaciones de Capital
6 INVERSIONES REALES 45.000,00 €
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €

TOTAL GASTOS 1.805.969,51 €

PLANTILLA DE PERSONAL
A) PERSONAL FUNCIONARIO

*Denominación: Secretario Interventor. Número de plazas: 1. Grupo: A. Escala: Habilitación Nacional. 
Subescala: Secretaria-Intervención. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo: 26. 
Funcionario de carrera cubierto en propiedad.

*Denominación: Administrativo Administración General. Número de plazas: 1. Grupo C1. Escala: 
Administración General. Subescala: Administrativo. Nivel de complemento de destino: 22. Funcionario 
de carrera cubierto en propiedad.

*Denominación: Auxiliar Administración General. Número de plazas: 2. Grupo C2. Escala: 
Administración General. Subescala: Auxiliar. Nivel complemento de destino: 14. Funcionarios de carrera 
cubiertos en propiedad.

B) PERSONAL LABORAL FIJO
*Denominación: Bibliotecario. Servicio de Biblioteca Municipal. Número de puestos: 1, asimilable al 

grupo C1 y nivel complemento de destino 16, cubierta en propiedad.
*Denominación: Operarios servicios múltiples. Número de plazas: 2. Retribuciones equiparables a 

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo Agrupación Profesional de 
Oficios, nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Cubiertas en propiedad.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
2.

00
00

11
06

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 16

Número 54 · Viernes, 18 de marzo de 2022
Boletín Oficial
Provincia de Toledo

Las bases de ejecución del presupuesto están disponibles en el portal de transparencia de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de San Román de los Montes (https://sanromandelosmontes.sedelectronica.
es/transparency).

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

San Román de los Montes, 10 de marzo de 2022.–El Alcalde, Francisco Sánchez Pérez.
N.º I.-1106
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